
rffim Resoluc¡ón NoO75/21

VISTO: Lo establecido en la ley 79272, en su articulo 12: "Son atribuc¡ones de los lYunic¡p¡os"
numeral 3 "Ordenar los gastos e inversiones de conformidad con lo establecido en el
presupuesto qu¡nquenal o en las respectivas modif¡cac¡ones presupuestales y en.el respectivo
plan financiero, así como en las dispos¡c¡ones vigentes".

RESULTANDO: Que la Ampl¡ac¡ón Presupuestal establece los montos anuales para este
Municipio y le asigna Ia Cuenta Aux¡liar 140 en el Programa de Control Presupuestal.

CONSIDERANDO:I)Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Incent¡vo para
la Gestión Municipal para el período comprend¡do entre el 29 de julio y el 11 de agosto del
corr¡ente en atención al Plan Operativo Anual 2021, dando cumplimiento al artículo 14 del
TOCAF.

II)Que para el período mencionado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente
ejerc¡cio, deberán realizarse gastos relacionados a los mismos, que podrán afectar a los
siguientes renglones del Programa de Control Presupuestal, Cuenta Auxiliar l4Oi L7L.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESU E LVE:

I)Real¡zar gastos sobre el Fondo de Incent¡vo para la Gestión Municipal, por un monto
total de $U22.455 (Pesos Uruguayos Veint¡seis mil ochoc¡entos sesenta y cinco) por el período
comprendido entre el 29 de julio y el 11de agosto del corriente.
II)Que en función a los establecido en los ítems del Considerando de la presente resolución,
se realicen compras a los s¡guientes proveedores y por los montos estimados que se indican;
Laura Estevez $U26.865 (tres rollos de tejido de 2 mt de alto, colaboración autorizada por
Resolución NoO74l2l).
III)Comuníquese a Tesorería del ¡4unicipio, Dirección General de Recursos F¡nancieros,
Delegados del Tribunal de Cuentas y Secretaría de Desarrollo Local y Participación.
IV)Incorpórese al Registro de Resoluciones del Mun¡cipio.
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Acta NoO21/21

J. Suárez, 28 de Julio de 2027.-
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